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En este tenor, la €. lina Citlal Salazar de la Cruz acredita las facultades de representaciën legai del 
REGULADO medisnte escritura publica niimero 2,796 fecha 18 de marzo del afio 2022, formalizada ante la 

e del Lic. Hermando Félix Bustillos, Titular de la Notaria Publica Numero duince, en ejercicie y con 

sidencia en la Ciudad de Juarez, huahua, iLEe 
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f 
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II. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por al REGULADO, 

con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundoe parrafo, del Decreto por el gue sê 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energla, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013; lo., 26. 

3o.,fracciones Vil y XI, £o., 5o., Fracciën XVlll y 70., Fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fracciën XXVIl, 18, fracciën Hy 
37, fracciones VI y XXtl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' ) 

II. Oue el artficulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 
establece due la evaluacién del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
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establece las condiciones a due se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar 
desecduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue 

al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
redueritên previamente la autorizacién en materia de impatcto ambiental de la Secretaria: 
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IX. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-Z2O16, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende gue para el 
desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deber4 tener identificadas las medidas 
de mitigaciën y/o compensaciën de los impactos ambientales gue el PROYECTO pudiera generar. 

X. Oue se deberé cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccidn de la NOM-OOS-ASEA-2016, due 
establece ague previo a la construcciën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

regueridas por la normatividad y legislacién local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes andlisis de riesgo gue sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

las de delimitacién respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en bredios urbanos, 
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poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 

metros para determinacién de manto freëtico, pozos de observaciën, pozos de monitoreo, sistemas de 

recuperaciën de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumëatica en todos los sistemas. 

XI. Oue con fecha 13 de junio de 2022, ingresé ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin nimero 

de eer da ee del mismo afio, mediante el cual, el REGULADO presenté el IP del PROYECTO para su 

evaluaciën y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo aue auedé 

proyecto 220E202 “1y nimero de bitdcora OS/IPAOTS7/068/22 
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materia Haci6n de Deel amt |, por ser un ë 

la Sroneracln del sitio , €onstrueciën, operae -iën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 

transporte, slmaeenstieike, distribuciën vy EL al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los 

articulos 28 fraccién H de la LGEEPA v 5 inci o D), fracciën IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 

una actividad del Sector Hidrocarburos, al Hi arse del expendio al publico de petroliferos, por lo 

fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informaciën 

presentada para el PROYECTO. 

    
   

    

   

  

   
   

    

     idustrial     

Datos de identificacién del proyecto. 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën | del REIA, donde se sefiala due se debera 

incluir en el iP los datos de identificaciën del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental, aue de acuerdo con la informaciën incluida en las Pêginas 07 a 17 del Capituio tdel IB, 

se cumple con esta condiciën. 
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Referencias del proyecto 

XVIl. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién N del REIA, donde se establece ague se 
deberê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 
de desartollo urbanoe 9 de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 
determindé lo siguiente: 

my 
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NOM-OBO-SEMARNAT-I894. Estab limites mêximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 
escape de los vehiculos automotore rotse etse ' triciclos m izados en 1 meétode de 
mediciën. 
  

NOM-OBT-SEMARNAT-188£ .- Oue estable ece los limites m 
fuentes fijas y su método de me 

MOM-OGT-ASEA-2018. Oue bb! 

Hidrocarburos y determinar cuëles 

elementos para la formulaciény:c 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-Z20T. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial Y 
determinar cudles estan sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusiën 
o exclusiën a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de 
manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
v y transferencia de contaminantes. 

NOM-I58-SEMARNAT/SS-2003. Limites maéximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizacién y remediaciën. 
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El REGULADO sefialê en la informacién adicional, aue al PROYECTO le aplica el Programa de 

Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la 

Unidad Ambiental Biofisica UAB 52 denominada “Llanuras y Sierras de Ouerétaro e Hidalgo", con Politica 

Ambiental de Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable y Rectores de desarrollo Forestal 

Preservaciën de Flora y Fauna. Derivade de la revisiën de los criterios de regulaciën ambiental y 

directrices urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGE no identificé algtin 

criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 
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Oue de conf ; astablecido en el articulo 30 #raccién UI del REIA, donde se sefiala due se 

deberd incluit en el IP la #eseripel iën general de la obra o actividad proyectada, el REGU LADO manifesté 

due el PROYECTO consiste en la preparaciën del sitio, constr ucciën, opera€iën, mantenimiento Y 

abandono de una estaciën de servicio balo la franauicia e in de Pemex, para el expendio al public 

de petroli s a vehfculos automotores, la cual, contard un tanaue de almacenamiento con una 

capacidad total de 80,000 fHitros, distribuidos de la siguiente m 

  

   

  

      

- 1tanauebipartido de 80,000 Hitras con capacidad de 60,000 litros de gasolina regular y 30,009 litros 

para gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se encuentra en un predio con una superficie total de 15,131 m2 y el area 

del proyecto tiene una superficie de #25.8291 m2, la cual, no presenta vegetacién, derivado a due se 

encuentra en una zona totalmente urbanizada. 

De acuerdo a la informacién adicional presentada, las coordenadas geogrêficas del PROYEETO son las 

siguientes: 
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$ Coordenadas UTMA Z14- DATUM WGS B4 
Vêrtice - 

X Y 

t 376 ,042.13 2,288,539.53 

2 374,043.95 2,288 553.07 

z 374,043.27 2,288,554.25 

# 374 042 OS 2,288 552.77 

5 37%,060.69 2,288,550,90 

6 374,058 86 2,2B8,537.2B86         
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Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 88 a 93 del Capitulo Hi del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades due pretenda llevar a cabo para 
el desarrcllo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los méêtodos de estimacidn, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé gue el Area de Influencia (Al) se determind tomando en cuenta un 
radio de 500 m alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en funciën del alcance de los impactos 
ambientales y sociales derivado de las actividades en las diferentes etapas del PROYECTO. MA 
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Los aspectos biëticos y abi6ticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 94 a 110 del Capitulo 

Hi del iP e informaciën adicional, en donde, se menciona due en el predio del PROYECTO y en su Al, no se 

observaron eiemplares de flora y fauna silvestre gue se encuentren bajo la proteccion de la MOM-OS9- 

SEMARNAT-2010. 

Conformea lo manifestado por el REGULADO, en las Pêéginas 158 a 141 del Capitulo IH del IP, e informacion 

adicional, asi como al andlisis realizade por esta DGGC, se considera due las medidas de prevenciën y 

mitigacién propuestas he el RE EGULADO son ambientalmente viables de llevarse a €abo, toda vez due 
f nsan el nivel os impactos ales due fueron 

el rrollo del 

     

  

         

  

       

    

cOITIDS     
ciën a lo       

  

XIX. 

     
nteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 EES 29 y 

la Ley General so sai Fceldni ico y la Protecciën al Ambiente; 1o., 20., 30., fraccién XI, 
, fraecién XKVIII, ceiën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri sib Erustriafs y de 

edio Ambiente del Se sr rafo, 3 fraccidn I Bis, 5 inciso D), fracciën 

raccién I del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 

Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; & fracciën XXVI, 18 fracciën HI vy 37 fraccién VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA- 2016, Disefio, construcciën, operaciën y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el gue se hace del 

conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diésel y 
gasolinas) los casos en gue procede la presentaciën de Informe Preventivo dentro del trimite de evaluaciën 

  

         f rorarburos: 2 segundo pê 

        

U 
[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. U 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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de impacto ambiental y los mecanismos de atencién, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 7 de 
octubre de 2017, esta DGGC;: 

RESUELVE: 

  

PRIMERG.- ES PROCEDENTE la realizaciën del BROYECTO “Estaciën de Servicio Gazpro San Juan del Rio”, con 
pretendida ubicacién, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera Guerétaro -Tlacote 

616 Lelofde Ex-Hacienda San jJuanico S/N, C.P.76136, Municipio Santiago de Ouerétaro, Estado de 

2 gus, ajusta a io dispuesto & s articulos 31 fraccién de laL: E f , 20 

del ? 

         

   

    

  

     

  

   

    

hal sif a aaguel n aus Et 

se contard a par Eir des 

En est t ECGULADO debera dar aviso de l ie inicio vy €onc 
PROYEC segundoe pêrrafo     
Para lo anterior, comunicara mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direceiën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
Inspeeciën vy Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dada inicio, asf camo la fecha de 
terminaciën de dichas obras, a mês tardar dentro de los guince dias posteriores a due esto ocurra. 

  

   
  

      

  

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberé dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandona de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciéën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 
de impacto ambiental, esta resoluciéën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspecciën y Vigilancia gue se inicien ad 

',
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por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualaguier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables, por lo due, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién 
comenzard a computarse una vez due la notificaciën de la misma surta efecto. 
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determinar 

   

    

   
     

Por otra parte, en caso de cue al RE 

franauicia. deli PROYECTOC y/o cua actividad due na  aeeleae Does los eduipos v/e 
instalaciones relacionadas directa e in ntemente al proceso preductivo del BROYECTO amparado bajo la 
presente resoluciën, previamente deber4 presentar ante esta DGGC los redguisitos establecidos en el traimite 
ASEA-OO-OOS Avisa de no reguerimiento de autorizacién en materis de impacto ambiental para actividades 

del Sector Hidrocarburos, con al menos s hêbiles de anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformida n lo establecido en el articulo 6o., fracciones !, Hy H del REIA. 

DO pretenda lievar a cabe 

  

    
         

  
  

     

  

   

  

Derivado de lo anterior, cualduier cambio y/o mcdificacién gue se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucién, sin contar previamente con la autorizacién y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravenciën al cardcter preventivo de la evaluacién 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolucidn sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental aue se prevé sobre el 6 

los ecosistemasl*! de los due forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resolucién ne M 

  

BI Ecosistema.- Unidad funcional b&sica de interacciën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, N 

fracciën XIII, de la LGEEPA) 
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constituye un permiso o autorizaciéën de inicio de obras, ya gus, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgénicas municipales, asi como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 
no reconoce o valida la legitima propiedad vy/o tenencia de la tierra, por lo gue, auedan a salvo las acciones 
due determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el &mbito de sus 
rtespectivas competenrias. 
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GEEPA, la Ley Genera 
los Residuos vde rdemetienins aplicables, es responsable objetivamente de la eventual end den por 
sl manejo da materiales o residuos peliet $, con iIndependencia de oue un tercero ajenGd o telacionado 

con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala seerde Operativaya ' Seguridad 
Industria! gue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

    

   

  

6 

Asimismo, el REGULADO serd el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigaciën, 
restauraciën y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la construcciën, operaciën y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

MOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, gue la presente resoluciën es emitida con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo due, podré ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 
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establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrê ser presentado dentro del término de auince 
dias hébiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al gue se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informaciéën técnica anexa al eserito 

de ingreso, an caso de existir falsedad de la informacién HE tada, la empresa Gazpro S.A. de C.V. se hard 

acreedor a las penas en due incurre dulien se. conduzca con Falsedad de onto ead con lo dispuesto en | 

ifaccicnes 7 HÊ | Otf 
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